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Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Subsanada en término y dado que la acción constitucional de la referencia cumple 
con los presupuestos formales y legales, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Admitir para su trámite la presente acción de tutela impetrada por los 
señores WILSON VARGAS MORENO, ANA ELISA CASTAÑO MENDOZA, 
INELDA GONZALEZ, AMINTA TORRES PEÑA, INGRID JULIANA MOLINA, 
JUDITH PRIETO QUINTERO, ERICSON ANDREY VARGAS, CARLOS ARTURO 
MANCERA, LUIS ALVARO SOLER LOPEZ, JOSE MELESIO MARIÑO GRASS, 
RIGOBERTO GONZALEZ, ANPARO ROJAS, DERLY MAYERLY SANCHEZ, 
JOSE RIAURTE ORTIZ y JULIETH CASTILLO en contra del DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE PLANEACIÓN - DNP. 

SEGUNDO: Notificar a la entidad accionada para que dentro del término de UN (1) 
día siguiente al recibo de la correspondiente notificación, de contestación a todos y 
cada uno de los hechos en que se fundamenta la acción constitucional y realice la 
petición de pruebas que crea convenientes.  

TERCERO: VICULAR a la presente acción constitucional a la FUNDACIÓN 
HUMANITARIA MANOS UNIDAS POR COLOMBIA, a la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, a la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
para que dentro del término de un (1) día siguiente al recibo de la correspondiente 
notificación, den contestación a todos y cada uno de los hechos en que se 
fundamenta la acción constitucional y realicen la petición de pruebas que crean 
convenientes.  

CUARTO: Comunicar la presente determinación a los extremos en la acción por el 
medio más expedito y eficaz  

 
CUMPLASE,  
 
 
 
 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZA 

 


